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do, y, á instancias del prisionero, le refirió los pormenores de 
la ocupación! no escaseando los denuestos contra López, por 
sus ac~os traidores, púes de tales los conceptuaba en ese acto; 
narración 9ue excuchó el Archiduque, con la mayor calma, sin 
demostración alguna de enojo. 

Así cayó la plaza de Querétaro. El conocimiento que hemos 
hech_o de los detalles de ese grande acontecimiento, nos va á 
ser:vir de mucho para el examen analítico de la cuestión his
tórica que vamos aquí á estudiar. 

j 

SEGUNDA PARTE. 

CARACTER DE MAXIMILIANO. 

II. 

ESTUDIO SOBRE SU CARÁCTER POLÍTICO. 

TENEMOS ahora necesidad de conocer al personaje que 
hemos visto en la parte anterior, caer prisionero con todos 
sus generales y tropas, en la memorable mañana del 15 de 
Mayo de 1867. 

Nuestro estudio se limitará tan sólo al conocimiento de su 
carácter político, transcribiendo aquí únicamente lo que de él 
está escrito sobre el particular, en muchos documentos é his
torias, escritos varios de ellos, por personas de su bando y 
adictos á su persona; haciendo á la vez, las observaciones que 
vá pidiendo en cada caso, para que entonces podamos así con
signar al fin de esta parte, un resumen del juicio que forma
mos, deducido de los datos que vamos á asentar. 

No he de poder seguir en el hacinamiento de citas históricas 
que voy á hacer para dar á conocer á fondo el carácter políti
co del encumbrado personaje que vamos á estudiar, un orden 
rigurosamente cronológico, de los incontables hechos que nos 
lo ponen de relieve; y por eso me veré precisado á exponer 
uno de época determinada, concordarlo con otro de otra muy 
anterior 6 posterior; luego á retroceder- y en seguida volverá 
avanzar. Pero sí los iré consignando, siquiera sea, en el orden 
en que los voy encontrando en las obras y documentos que 
consulto. 
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La notabilísima obra histórica "Anales de la Reforma y el 
Segundo Imperio, 11 escrita por el Dr. Don Agustín Rivera, 
nos suministra multitud de datos á este respecto, y de ella to
maré vo los concernientes al objeto: sin desdeñar otro; que se 
hallan" consignados en otras obras y documentos. 

• •• 
Era el 9 de Abril del año de 1864. Ya un año antes, (10 de 

Julio de 1863), se había instalado en la capital de México, 
ocupada á la sazón por el ejército francés intervencionalista, 
la llamada Asamblea de Notables, )' había adoptado, por for
ma de gobierno, la Monarquía moderada; designando para 
Emperador de México, al Príncipe Fernando Maximiliano, 
Archiduque de Austria. 

Aquella lecha era la víspera de la aceptación da la Corona 
Imperial, por el Príncipe electo. Su hermano Francisco José, 
Emperador de Austria, para concederle el permiso de aceptar
la, le exigía la previa renuncia de sus derechos eventuales, á 
la Corona de Austria; y había llegado con ese objeto, al Pala
cio de Miramar, residencia de Maximiliano; celebrando aquel 
día ambos hermanos, un convenio, llamado uPacto de Fami
lia. 11 que consignó esa renuncia. 

Decía así en lo principal ese pacto: "11? Su Altesa Ilustrísi
ma el Archiduque Fernando Maximiliano, renuncia por su Au
gusta Persona y en nombre de sus descendientes, á la sucesión 
de la Corona en el Imperio de Austria, así como á los reinos 
y países que de él dependen sin excepción alguna, á favor de 
todos los demás miembros que se hallan en aptitud de suce
der, de la línea masculina de la Casa de Austria, y su descen-
dencia de varón en varón ........ 49 Su Altesa Imperial de-
clara además, que renuncia por sí y por sus descendientes 
masculinos y femeninos, á todos los derechos y pretensiones 
que les pertenecen 6 pueden pertenecerles, en virtud de pa• 
rentesco, de nacimiento 6 de usos y costumbres, á la fortuna 
privada presente y futura, moviliaria 6 inmoviliaria, de la Ilus• 
trísima Casa Archiducal (r)." 

Cualquiera diría, al leer este pacto tan formal y solemne
mente celebrado por Emperadores y Príncipes, que sería reli
giosamente observado y respetado por ambas partes, como 
debe serlo todo convenio habido entre hombres honrados. A 
lo menos, así lo exigían la calidad de los contrayentes, su ho
nor y su condición de hombres formales. 

[l) Anales citados, edición de Guadalajara, p4g. 192. 
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Sin embargo no fué así, por parte de Maximiliano. Véamo_s 
lo que pretendía para otorpr su renuncia. El Dr. belga Gm
llcrmo Oncken, dice en la 'Historia Universal, 1

'. lo que sigue 
respecto al Archiduque: "El Emperador (Francisco José) an
tes de conceder pei miso á su hermano para aceptar la corona 
de México, queria que este renunciara por escrit? á sus der~
chos eventuales al trono de Austria, y el Archiduque quena 
que su hermano firmase una co_ntra-carta secre~a qu~ anulase 
el documento oficial de renuncia. A esto no quiso n1 p~do ac
c(·der el Empo·ador, que solo consintió en que pJ Arch_1duque, 
t-n c,;so d1;; re:nrnriar a:guna Vl i la soberanía de Méx1co, vol
yjr>se fl goz, 1 ,L• lo; drrt·cí: :n á :,. s11rt· i'n del tr~no de Aus· 
tna des •u 1 :, ~\· o<. a¡..:nc1riu:-. d1· :a Cd.-a Impenal. E;;to no 
satisfi.2 / al A1 hiduquf', qu· 1ns1:,tió en la contra-carta. Al des• 
cubrir esta dificultad el general Frossard, cuando se pr~sent6 
por orden de Napoleón eo Miramar para a~tivar la parl!da de 
Maxirriliano, d1ng10sc al ernba;ador fran :es en Viena, duque 
de Gramont, el cual le contesM que en esté asunto _el Empe
rador Francisco José era rnflexible.-E: dos de Abnl partió la 
Archiduquesa Carlota para Viena á fin de ah'andar a_! _Empe
rndor, pero sin éxito ninguno, y el 4 _de Abnl escribió _G_ra
mont á Frossard: El Emperador Francisco José ha rec1b1Clo 
esta mañana una carta del Archiduque, enviada doce horas 
después que la Archiduquesa, y en la cual presenta á manera 
de ulthua/11111 la exigencia de una contra-cart_a secre~3: an~la
dora de su renuncia oficial. Esto ha producido mali~1n:ia im
presión, y á juzgar por lo que he visto, tengo la co~v1cc1ón de 
que en este punto la resolución del Emperador es mquebran
table. Creo que S. M. está muy ofendido por la ms1st~nc1a de 
su hermano en exigir un acto que el_ E'!lperador califica d" 
engaíio indigno de un E1:1perador, md1g1!0 de su her111a110, 
i11di~110 de Au.ctna é md1g110 de Jlféx1co. El Archiduque 
tcnd~á que renunciará su empeño, y eso_ pronto, p_orque si 
llegara á hacerse público, perdería la 1111porta11~1a y aun 
la honra (1)." ... 

Esta condición indigna y deshonrosa ponía Max1m1hano 
para convenir con su hermano ~n la renuncia de sus derechos: 
Pues t-0davia fué peor lo que hizo, despué~ c¡ue los hubo re
nunciado sin esa condición. En fines de Diciembre de e3e mis~ 
mo año, reinando ya en México, lanzó una Protesta, co~tr~ el 
convenio que consignó su renuncia, ale~ando que le hab1a sido 
arrancado por violencia; Protesta que circuló por todos los ga• 
binetes extranjeros. 

[1) Anales, págs. 426 y i2'l. 



22 ESTUDIO HISTÓRICO 

El Dr. Rivera, en su obra citada (1), escribe así, áeste res• 
pecto: "Diciembre fines. Protesta de Maximiliano contra el 
Convenio que había celebrado en Miramar con Francisco José, 
el 9 de Abril del año anterior, (2) renunciando á sus derechos 
eventuales á la corona de Austria, llamado el Pacto de Fami
lia, alegando que había obrado por coacción. Envió esta Pro
testa á todos los Ministros del Imperio en el extranjero, para 
que la presentaran á los respectivos Soberanos: todos la pre• 
sentaron menos Murphy, que no quiso presentarla á Francisco 
José, por que le pareció que era evidentemente una cosa en 
gran manera vergonzosa, ridícula i deshonrosa para Maximi
liano i para el Imperio Mexicano. Todos los Soberanos, inclu
so Leopoldo !, suegro de Maximiliano, y todos los políticos 
de Europa reprobaron la protesta. Zamacois en el tomo cita
do, pág. 755, dice: El rey de Bélgica, Leopoldo, padre de 
Carlota, recibió directamente de Maximiliano la protesta, y 
tuvo por imprudente el paso dado por su yerno. Hombre de 
experiencia en los negocios á la vez que de capacidad, no bien 
recibió la protesta, se dirigió á Viena y dió los pasos necesa• 
rios para evitar sus consecuencias." 

¿ Qué debemos ahora pensar de un príncipe de sangre real, 
que falta á su palabra después de haberla comprometido y 
obligado de la manera más formal, por medio de un pacto so
lemne? El deshonroso paso dado por él con esa protesta, 
prueba dos cosas: su falacía al celebrar con su hermano el 
Pacto de Familia; y su ligereza en el modo de obrar. 

Convence de lo primero, la sola consideración de que, pues
to que Francisco José, para consentir en que su hermano acep
tara la corona de México, le exigía la renuncia previa de sus 
derechos al trono de Austria, una vez que esa condición fué 
aceptada por Maximiliano, de buena 6 de mala gana, y, en esa 
virtud, consignada su renuncia en un convenio solemne, esta
ba extrechamente obligado, á respetar su palabra; sería para 
él un pacto malo, perjudicial, oneroso y cuanto más se quiera, 
pero era ya un pacto consentido por su autor, y debía esperar
se que lo cumpliera religiosamente; obrar en contrario era 
obrar con deslealtad. 

lPero entonces, por qué Maximiliano firmó la renuncia, 
siéndole tan perjudicial en todas sentidos? Porque anhelando 
él llegar al trono de México, para ciertos fines que conocere-

[1] Pág. 225. 
(2) Aquí hay un error de imprenta, pues el convenio fué de 9 de 

Abril del rr.isn:o año de )€1;4, y no del anterior. 

-

• 

-
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mos adelante, y siendo condición para escalar ese trono, otor
gar su renuncia al de Austria, en el cual tenía puestos sus ojos 
y no quería abandonar, toda vez, pues, que, por el momento, 
no había otro medio de ser Emperador de México, otorgó y 
firmó aquella renuncia. Más desde el momento de otorgarla y 
firmarla, estaba muy lejos de tener la intención de cumplirla; 
es decir, estaba engañándo á su hermano, haciéndole creer y 
esperar que todo aquello fuera una realidad de su parte, cuan
do tenía en sí el propósito firme de alzarse, luego que ya es
tuviera en posesión de lo que anhelaba, contra su propia he
chura, contra lo que acababa de firmar, dando así al traste su 
palabra y su lealtad. 

Por eso fué que lo vimos, unos cuantos meses después, lan
zar, con escándalo universal, su famosa Protesta. 

Hay más todavía: sabido es que el trono de México, fuéeri
gido por el bando llamado aquí "Conservador," y que á ese 
bando pertenecían los individuos de la comisión que fue á 
ofrecerlo al Archiduque; que este trono fué levantado, según 
el Voto de la Asamblea de Notables, para que fuera ocupado 
perpetuamente por el príncipe electo, y muerto él, por sus 
descendientes; y, por último, que habiendo aceptado Maximi
liano el trono, conforme al Voto de la Asamblea, se entiende 
también aceptada por él, esa misma calidad con que se había 
erigido, esto es, la de perpetuidad para sn dinastía. Ahora 
bien, como la aceptación del trono de México, por el príncipe, 
su juramento y su proclamación como Emperador, se verificó 
al día siguiente de la renuncia (10 de Abril de 1864), los con
servadores tenían derecho á creer y esperar, desde ese momen
to, que aquel Emperador tenía resuelto ocupar su sólio, y per
manecer en él por toda su vida. 

Si, pues, con esa condición iba á ser monarca, ¿por qué en
tonces tuvo la víspera de esa ceremonia, tanta renuencia para 
renunciar sus derechos á un trono de Europa, .que ya no debía 
ocupar, por estar obligado á ocupar por toda su vida, otro que 
se le había erigido en América?; ¿ de qué le servían ya aque
llos derechos?; len que se perjudicaba renunciándolos? Una 
de dos: ó había aceptado de buena fé el sólio americano, con 
el propósito de cumplir la condición que llevaba impuesta, 
y entonces nada perdía con renunciar sus derechos al trono 
europeo; 6 no tenía tal intención, y entonces engañ6 á sus 
partidarios. 

Pues bien, esto segundo es la verdad: Maximiliano subió al 
trono de México, con dos fines: el uno, para darse á conocer 
á los ultraliberales austriacos; y el otro ya lo conoceremos des-
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pués; No tuvo la menor intención de ser perpetuamente Em
perador de México; no había en él el propósito de llenar esa 
condición impuesta. Su misma esposa Carlota, suministra pre
ciosa prueba de ello. El historiador Rivera en sus Anales (r), 
citando á Arrangoiz, y hablando del religioso Fray Tomás 
Gómez, dice: "Vino á Europa en el mismo vapor que Hidal
go, Fray Tomás Gómez el religioso franciscano que he citado 
en la página 205 del tomo tercero: había dado lecciones de 
español á Maximiliano, por cuyas repetidas instancias fué á 
México de capellan de la Emperatriz, y en la navegación dijo 
á Hidalgo que en un momento de mal humor, le había dicho 
esta Señora, "que en Europa les esperaba una cJrona mejilr ..... 
También en una comida, dijo la Emperatriz al Mariscal Bazai
ne, que "no habían ido S. S. M. M. á Afé.xico, para estarse allí 
enteramente; que el sufragio universal les daría otra corona me
J°.Jr." El mismo Arrangoiz, dice en otra parte (2): "sólo quería 
(Maximiliano) que le úrvitra [México] de teatro de estreno para 
darse á conocerá los ultra/ibera/es austriacos? 

1 Con que no vino S. Jrf. .AJaximiliano á México para es• 
tarse aquí eternamente?; ¿con que sólo quería que le sirviera 
de teatro de estreno para darse á conocer á los ultraliberales 
austijacos? ¿para qué quería darse á conocerá ellos? ¿para ir 
á ser su Emperador?; pero ¿cómo; pues no renunció ya sus 
derechos á aquel trono? ¿no está sentado va en el trono mexi
cano, erigido con la calidad de perpetuo para él y su desc~n
d~ncia ?; ¿no juró bajo esa condición, ser Emperador de Mé
xico?; ¿ no piensa cumplir ni esa renuncia, ni esta condición? 
iDesleal; perjuro! 

Tengo dicho que la protesta, prueba también, la ligereza de 
Maximiliano, en su modo de obrar. Y es el simple sentido co
mún el que nos hará. comprender cuánta ligereza se necesitó, 
para lanzar en público una protesta, sabiendo 6 debiendo sa
ber _su autor, q~e ella iba á causar universal escándalo; que 
hab:a de ser reprobada, como lo lué, por todos los Soberanos 
de Europa, aún por el Rey de Bélgica, suegro de aquél; y, lo 
que es más, por los mismos ministros de Maximiliano en el 
extranjero; ejemplo: Murphy, que lo era en Viena, al' grado 
de rehusarse á presentarlo á Francisco José, contra quien iba 
dirigida. Un acto rídiculo de esta naturaleza, no lo ejecuta un 
hombre mesurado; escogita otros medios que, sin causarle des
prestigio, tiendan á la consecución del objeto que se desea; y 

(1) Pág. 255. 
(2) Id. pág. 194. 
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mucho menos se le añade aquello de que la renuncia le fué 
arrancada por coacción, circunstancia que arguye pusilanimi
dad en quien tal dice. 

* 
* * 

Pasemos ahora á otro hecho. Es el ro de Abril de 1864. Ese 
día Maximiliano aceptó la corona de México, hállandose él y 
su esposa en el palacio de Miramar. El Dr. Rivera en su obra 
citada, ( 1) describe esa ceremonia, y de esa descripción, co-
pio lo conducente: '' . .. . . . .. Al lado derecho de la mesa es-
taba en pié Maximiliano i al lado izquierdo estaba en pié 
Carlota .. .. .. . En medio del salón estaban los diez de la Co-
misión Mexicana (2), formando un semicírculo cuyo centro 
ocupaba Gutiérrez de Estrada . ..... . . Maximiliano de pié i 
puesta la.mano sobre el Libro de los Evangelios, hizo en voz 
alta ante el Abad Mitrado, el juramento de desempeñar bien 
el cargo de Emperador de México, i luego que pronunció la 
última palabra gritó Gutiérrez de Estrada: "íViva el Empe• 
radar!, lviva la Emperatriz!" i todos los concurrentes repitie-
ron los mismos vítores, .. . . .. . . " 

Ya Maximiliano es Emperador de México, exaltado al sólio, 
por el bando conservador, y por la fuerza de las armas france
sas. 1 Y cuál fué el objeto que dicho bando se propuso alean• 
zar con hacerlo Emperador? Unicamente la derogación de las 
Leyes de Reforma dadas por el Presidente Juárez; y, por lo 
mismo, la restitución á la Iglesia de los bienes que aquellas 
leyes le habían nacionalizado. Aparte de ser este un hecho de 
universal notoriedad, voy á aducir una prueba concluyente: 
Reinando ya Maximiliano en México, expidió una ley igual á 
la del Presidente Juárez, sobre tolerancia de cultos. 

Esa ley provocó una representación de los Obispos mexica• 
nos señores Labastida y Munguía, que decía así, entre otras 
cosas: "Más cuando tal protección está figurando precisamen
te al lado de la sanción de las leyes de Don Benito J uárez; 
cuando á la espectativa de todos aquellos mexicanos que apo
yaron la intervención y proclamaron el Imperio, no con otro tllf{· 

tivo ni para otro fin que librarse de semejantes leyes, [3] ....... . 
Véamos ahora cómo obró Maximiliano, cuyo primer acto de 

Soberano, parecía que debía ser la derogación de las Leyes de 
Reforma, supuesto que para ese fin fué creado ese lzombre. 

(1) Pág. 192. 
(2) Todos conservadores. 
(3) Anales cit. pág. 23L 
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El mismo día de su aceptación, celebró, con Napoleón lll, 
el famoso tratado llamado "Convenio de Miramar," cuyo ar
tículo primero adicional secreto, decía así: "19 Habiendo apro
bado S. M. el Emperador de México, los principios y las pro
mesas anunciadas en la proclama del General Forey de once 
de Julio de mil ochocientos sesenta y tres, y las medidas 
adoptadas por la Regencia y por el General en Jefe francés, 
con arreglo á esta declaración, ha resuelto S. M. hacer saber 
sus intenciones sobre el particülar en un Manifiesto á su 
pueblo." (r) 

Vamos ahora á saber qué principios, qué promesas y qué 
medidas eran las que había aprobado el nuevo Emperador. 

El Dr. Rivera, sobre este particular, escribe así ( 2): "Como 
en el primero de los artículos secretos se dice que Napoleón i 
Maximiliano habían convenido v sancionado en las Tullerías 
los principios que había procl-;.mado Forey en su manifiesto 
de II de Junio anterior, i la declaración de la Regencia de 
México en la cuestión de los pagarés, es decir, que los bienes 
de manos muertas nacionalizados por J uárez no volverían á la 
Iglesia, i estos artículos secretos no los supo ninguno de los 
mexicanos que estaban en Miramar, áexcepción de Velázquez 
de León, i fueron en los primeros meses del Imperio una cosa 
enteramente reservada entre Napoleón, Carlota, Herbert i Ve
lázquez de León, el historiador Zamacois, después de referir 
el Convenio de Miramar, añade: "Como los mexicanos igno
raban, á excepción del Minístro D. Joaquín Velázquez de 
León, que exitía a:quel artículo adicional secreto, relativo á los 
bienes de la Iglesia, lejos de imaginarse que hubiese accedido 
(Maximiliano) en este punto á los deseos de Napoleón, espe
raban que á su llegada á Méjico se mostraría de acuerdo con 
las ideas religiosas de la mayoría de la Nación." Y el historia
dor D. Francisco de Paula de Arrangoiz, añade: "El artículo 
19 de los adicionales secretos, manifiesta claramente que sin 
cuidarse de los principios conservadores, enga,iando d las j)er
sonas que comj)onfan aquel partido burlándose de los monarquicos 
y atendiendo únicamente Napoleón y Maximiliano cada uno á 
sus proyectos particulares, se habían tomado por ambos Sobera• 
nos resoluciones contrarias á la opinión del país, en las cues
tiones mas graves y trascendentales. Maximiliano se pres
tó (3) á las indicaciones de Napoleón porque convenía á sus 

¡1) Obra cit. pág. 195. 
2) Id. pág. 196. 
[3] Aquí aparece un razgo de otro de los defectos de su carácter: 

el de no tener voluntad propia, y obrar siempre á impulsos de age
na voluntad. 
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proyectos ambiciosos respecto de Austria, y enl{añaba á Na• 
poleón ( 1) haciéndole creer que aceptaba de buena fé el trono 
de México, cuando solo quería que le sirviera de teatro de es• 
treno para darse á conocer á los ultraliberales austriacos. El 
artículo de que me ocupo, comprendía todo lo actuado por los 
generales Almonte y Salas en el negocio de los pagarls, el tra
tado sobre Sonora y la concesión del banco.-El plenipotencia
rio mexicano (Velázquez de León) aunque hombre honra
do, se condujo con una debilidad muy culpable, al firmar un 
tratado que encerraba artículo tan ambiguo como el 59 y otro 
tan contrario al programa del partido conservador1 al cual se 
faltaba tan abiertamente." 

Mas adelante, dice el mismo Arrangoiz, en carta de 13 de 
Abril de 1865, que dirigió á Maximiliano (2): "Otras veces he 
tenido la intención de renunciar: cuando llegó á mi conoci
miento el discurso de V. M. del 16 de Septiembre, cuando leí 
su Carta al Ministro de Justicia contra Su Santidad i el día en 
que llegó á mis manos la protesta de V.M. cont.ra la renun
cia que hizo en Miramar de sus derechos eventuales al trono 
de Austria, cuya protesta leí á lord Rusell y á Mr. Rogier, co
mo V. M. me lo mandó ..... vista la parte activa que he toma
do para llevará V. M. al trono de México; mucho mas activa 
desde Mayo de 1863 en que V. M. me dispensó la honra de 
llamarme á su palacio de Miramar pára encargarme varios tra
bajos sobre México, enviarme con varias importantes comi
siones, algunas de ellas sumamente delicadas, á Bruselas, 
Londres, París y Biarritz, y llevarme en su compañía á Lon
dres y Viena.-En todo ese tiempo tuve la honra de oir mani
festar á V. M. ideas sumamente conservadoras, y la intención de 
e-obernar con ellas, si era llamado al trono de Mtxico . ...... " 

De manera, pues, que Maximiliano, por un lado, mientras 
no era Emperador de México, manifestaba á los monárquicos 
mexicanos ideas conservadoras, y la intención de gobernar 
con ellas si lo hacían monarca, porque sabía que tales ideas 
eran las de ellos, y los halagaba de ese modo para tenerlos de 
su parte, haciéndolos creer y esperar que derogaría las leyes 
de Reforma, y haría restituir los bienes de la Iglesia, fin prin
cipal que se proponían, y por otro lado, convenía con Napo
león en que confirmaría esas mismas leyes, y no mandaría de
volver tales bienes, y le hada creer á éste que aceptaba de 
buena fé el trono mexicano. 

[l] Ya vimos que también á su hermano Francisco José, y á los 
conservadores, engañaba.. 

(2] Inserta en los Anales, pág. 234. 
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Y á todos engañaba· á los conservadores, porque no había 
de gobernar con sus id -=as, sino con otras muy diversas, luego 
que ya fuera Emperador: y á Napoleón, porque con la acep
tación de este trono, solo quería darse á conocer á los ultrali
berales de Austria, para que de allá lo hicieran rey. !Doble
mente desleal y falaz! 

• • • 
Sigamos adelante. De las bellas costas del Adríático ha le

vado anclas, una nave: es la fragata Novara que trae á su 
bordo á los Soberanos de México, que vienen á ocupar el an
tiguo trono azteca; de paso visitarán en la Ciudad Eterna, al 
Jefe de la Iglesia Universal ....... . 

Ya están en Roma, y en este momento se bailan arrodilla
dos á los pies del Papa; van á recibir de manos del Sumo 
Pontífice, la Comunión Eucarística. 

"En seguida, dice Zamacois (1) 1 recibieron, con profundo 
recogimiento católico, la comunión de manos del mismo Santo 
Padre: "Hé aquí (fueron las palabras del Jefe de la Iglesia al 
darles la Sagrada Forma) el Cordero de Dios que borra los 
pecados del mundo. Por El reinan y gobiernan los reyes, por 
El, sm embargo, se e¡erce todo poder. Os recomiendo ánom
bre suyo, la dicha de los pueblos católicos que os son' confia
dos. Grandes son los derechos de los pueblos, siendo, por lo 
mismo, necesario satisfacerlos, y sagrados son los dtrecltos 
dt la l¡-lesia, esposa inmaculada de Jesucristo, que nos ha re
dimido al precio de su sangre, que dentro de un instante vá á 
teñir vuestros labios. Respetareis, pues, los dertcltos de la Ílfle
sia; lo cual quiere decir que trabajareis por la dicha tempo-
ral y por la dicha espiritual de aquellos pueblos etc ...... " 

Respetareis los derechos de la Iglesia, os ha dicho el San
to Padre, y con esa condición os ha dado la. Sagrada Comu
nión. Y, sin embargo, el día que aceptasteis vuestra corona 
en Miramar, y fuisteis exaltados al trono de México, firmasteis 
con Napoleón III el tratado oue lleva el nombre de aquella 
residencia. Y por ese tratado aprobasteis y confirmasteis los 
principios y promesas anunciadas por el general Forey, en su 
manifiesto á los mexicanos, de II de Julio de 1863;elcual Ma
nifiesto, confirmaba, á su vez, la nacionalización de los bienes 
da la Iglesia, decretada por las Leyes de Reforma, acto que 
se ha tenido como una violación de los derechos de aquélla; 
y eso que, no por otro motivo, ni para otro fin que el de li-

(1) Anales, págs. 198 y 199. 
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brarse de semejantes leyes, como lo sabías antes de vuestra 
coronación, y os lo dijeron después los Obispos mexicanos, es 
por lo que os llevan los conservadores al trono de México. 
Conque siendo así las cosas, ¿cuál será la balanza capaz de 
medir la dosis de falacía y perjurío con que procedisteis, cuan
do estabais arrodillados á los pies del Sumo Pontífice, para 
recibir en vuestro pecho, lo más grande y adorable de la reli
gión católica, abrigando á la vez en vuestro mismo pecho, la 
intención y el propósito de obrar en sentido diametralmente 
opuesto á la condición bajo la cual se os diera la Sagrada 
Forma? 

i Con razón el Dr. Rivera, comentando el caso, deduce estos 
dos corolarios (1): 1° El Papa dió la Comunión á Maximilia
no i á Carlota, en la inteligencia i con la cóodición, sint qua 
non, de que venían á devolver los bienes de la Iglesia, i ellos 
recibieron el Santísimo Sacramento, lo más grande i respeta
ble que hai en la religión católica, teniéndo en el corazón la 
intención i firme propósito de no devolver dichos bienes á la 
Iglesia. Los lectores saquen la consecuencia de cuál fué esa 
Comunión conforme á los cánones de la Iglesia i á los princi
pios católicos: 2<.> Por lo mismo, esas palabras: "recibieron 
con profundo recogimiento católico la Comunión, 

11 
es una 

chanza de Zamacois." 
Y tan cierto es que Maximiliano abrigaba el propósito de 

obrar contrariamente á la condición que le impusiera Pío IX, 
que reinando ya en México, á poco de la Comunión, no pasó 
mucho tiempo sin que tradujera en hechos positivos ese su 
mismo propósito. 

En Diciembre de aquel mismo año de 1864, llegó á México 
Monseñor Meglia, como Nuncio Apostólico de Su Santidad, 
para arreglar con la Corte mexicana, la cuestión religiosa que 
habían provocado las Leyes de Reforma. Maximiliano le pre
sentó unas bases de arreglo, muchas de las cuales no eran más 
que una confirmación de los preceptos de aquéllas. El repre
sentante pontificio las rechazó, alegando carecer de facultades 
para tratar los puntos contenidos en ellas; pues que su misión 
tenía por objeto "ver revocar y abolir, al mismo tiempo que 
las leyes llamadas de Reforma, todas aquellas contrarias á los 
sal[Tados dereclws de la Iglesia (2), aun en vigor aquí, y activar 

[l) Obra cit. pág. 199. 
(2) Los mismos conceptos que, con las mismas palabras, contiene 

la. condición que impuso el Papa á Ma.rimiliano, para darle la Co
munión. 
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la publicación de otras leyes, encaminadas á reparar los daños 
que se han hecho y establecer el orden de la administración 
civil y eclesiástica (1 ) ." · 

Era justo lo que pretendía el Nuncio, porque era lo que ha
bía exigido el Pap'a. del nuevo monarca para darle la Sagrada 
Forma; y era muy puesto en razón que aquél hubiera esperado 
el cumplimiento de esa condición, P?rq.ue éste no la ha~ía re
chazado al serle impuesta, lo que s1gmficó, al contrario una 
aceptación tácita de ella. 

Pues muy pronto, en vez de leyes derogatorias de las lla
madas de Reforma, expidió Maximiliano otras confir~a!onas 
de aquéllas. Eso sucedió el 26 de Febrero del año s1gmente, 
día en que promulgó dos leyes sobre tolerancia de cultos .Y so
bre nacionalización de bienes eclesiásticos, iguales á las de 
J uárez; las cuales provocaron la representación de los O bis
pos mexicanos, que hemos visto antenormente. 

Suscitadas con este motivo muy grandes diferencias con la 
Sede Apostólica, quiso entonces Maximiliano entenderse di
rectamente con el Papa, en el arreglo de la cuestión rehg10sa, 
y envió á Roma una comisión, á la que dió instrucciones muy 
contrarias á la Iglesia, y ·el Sumo Pontífice tuvo que contestar 
por medio de su Secretario Pontificio (2): "El Padre Santo 
no puede suponer que S. M. educado en el seno de una fami
lia católica tan benévola siempre á la Iglesia, pueda descono
cer jamás ;us propios intereses y la misión real que Dios le ha 
confiado. Espera, por el contrario, que S. M. abandonar_á la 
senda trazada en su carta al ministro Escudero, y que evitará 
al Padre Santo, la necesidad de adoptar las medidas oportu
nas para cubrir ante el mundo su respons~bilidad como J ~fe 
Augusto de la Iglesia, de las cuales no _ser_1a ciertamente la ul
tima la retirada del representante pont1fic10 en México, á fin 
de ~ue no fuera allí el espectador impotente del despojo de la 
Iglesia y de la violación de sus mas sagrados dereclios." 

El propósito de obrar contra los i_ntereses de la Iglesia, nace 
en Maximiliano el día de la aceptación de la corona Y de su 
tratado de Miramar; poco después en Roma, convierte ese 
propósito en perjurio, hallándose á los pies del Papa para_ re
cibir á Dios; y otro poco después, lo consuma en México, 

(1) Anales, pó.g. 222. 
(2) Arrangoiz, citado en los Anales, pó.g. 230. 
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cuando ya se vió sentado en el trono que anhelaba. Este fué 
aquel hombre. • * * 

Véamos ahora el juicio que del futuro Emperador de Méxi-
co, se formó el ciudadano (1) Presidente Juárez: En carta que 
éste le dirigió á Maximiliano, lechada en Monterrey el 28 de 
Mayo de 1864, contestando á una que éste le escribió á bordo 
de la fragata Novara, cuando ya venía en camino para México, 
hay los siguientes conceptos conducentes que copio á la letra: 
"Me dice vd. que, abandonando la sucesión de un trono de 
Europa (2), abandonando su familia, sus amigos, sus bie
nes y lo mas caro para el hombre, su patria, se han venido 
vd. y su esposa Dotia Carlota á tierras lejanas y desconocidas, 
solo por corresponder al llamamie11to espontaneo, que les hace 
un pueblo que cifra en vd. la felicidad de su porvenir ...... . 
-Contestó vd. á todo eso exigiendo una voluntad libremente 
manifestada por la Nación, y como resultado de sufragio uni
versal: esto era exigír una imposibilidad; pero era una exigen
cia propia de un hombre honrado. 1 Cómo no he de admirarme 
ahora viéndole venir al territorio mexicano, sin que se haya 
adelantado nada respecto á las condiciones impuestas; cómo 
no he de admirarme viéndole acept~r ahora las ofertas de los 
perjuros, y aceptar su lenguaje, condecorar y poner á su ser
vicio á hombres como Márquez y Herrán, y rodearse de toda 
esa parte dañada de la sociedad mexicana? - Y o he sufrido, 
francamente, una decepción; yo creía á vd. una de esas orga
nizaciones puras, que la ambición no alcanzaría ácorromper.
Me invita vd. á que vaya á México, cuidad á donde V. se diri
ge, á fin de que celebremos allí una conferencia, en la que 
tendrán participación otros jefes mexicanos que están en ar
mas, prometiéndonos á todos las fuerzas necesarias para que 
nos escolten en el tránsito, y empeñando como seguridad su 
fé pública, su palabra y honor. Imposible me es, Señor, aten
der á ese llamamiento: mis ocupaciones nacionales no me lo 
permiten; pero si en el ejercicio de mis funciones públicas, yo 
debiera aceptar tal invitación, no sería suficiente garantía la 
fé pública, la palabra y el honor de un agente de Napoleón, 
de un hombre que se apoya en los afrancesados de la Nación 
mexicana, y del hombre que representa hoy la causa de una 
de las partes que firmaron d tratado de la Soledad (3) ....... " 

(1) En una República todos son ciudadanos; no hay esas maje,la• 
des de la tierra.; título que sólo corresponde á. Dios. 

[2] Le había dicho una falsedad; no había querido abandonarlo; 
muy pronto protestaría contra su renuncia.. 

(3) Anales, pág. 201. 
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No podía ser para Maximiliano, más acusadora de falacía y 
ligereza, esta repulsa del Presidente Juárez. 

Le dice en los dos primeros párrafos insertos que, cuando 
le ofrecieron el trono de México, exigió una voluntad libre
mente manifestada y un voto general de la Nación; y que aun
que esto era imposible, porque no era la Nación la que lo lla
maba, era sí una exigencia de un hom~re honrado: que esta 
honradez desapareció al verlo venir al territorio mexicano, sin 
que aquella condición [la del voto general] se hubiese llena
do: que tanta ligereza para cambiar en tan poco tiempo de 
modo de pensar y obrar, le llenaba de admiración; subiendo 
esta de punto, al verlo aceptar las ofertas de los perjuros, con
decorar y poner á su servicio, á los traidores de su patria co
mo Márquez y Herrán, y rodearse de la parte más dañada de 
la sociedad mexicana: que, por todo esto, ha sufrido una de
cepción, perdiendo el concepto en que lo había tenido, equi
vocándose al haberlo creído incapaz de corromperse por la 
ambición. 

Y, siguiendo sus acusaciones, le dice al contestar la invita
ción que le hace para celebrar una conferencia en México, que 
no estima suficiente garantía, para su seguridad personal en 
el tránsito, la fé públic,¡ y la palabra de honor de Maximilia
no, convertido en agente de Napoleón, es decir, de un man
datario que venía á obrar bajo la voluntad de aquel déspota; 
la lé pública y la palabra de honor de Maximiliano, que se ba
hía apoyado en los afrancesados, quiso decir traidores, de la 
Nación mexicana; y por último, la fé pública y la palabra de 
honor de Maximiliano, que representa hoy la causa de una de 
las partes que firmaron el tratado de la Soledad; es decir, la 
causa de una de las partes que celebró y firmó ese tratado, 
y después lo violó por entero, faltando á su honor y á su 
palabra (r). 

[l] Es necesa.rio saber: que por ese trata.do se concedió al ejército 
francés, para que pudiera alejarse del clima mortífero de Vera.cruz 
el permiso de pasar la línea. fortificada. que gua.rnecíaelejércitom~ 
xica.no, Y tan sólo por el tiempo que durasen las deliberaciones so
bre le. paz; mas en ca.so de ruptura de las hostilidades, se obligaba 
Francia á. retroceder sus tropas á su punt,o de partida, y hasta en
tonces podían principiar las operaciones de la guerra; y cuando 
ocur~i6 el ca.so de la ruptura, no efectuó la contramarcha estipula
da, smo que comenzó sus operaciones desde las ventajosas posicio
nes en que se hallaba¡ llegando en esta. violación, el cinismo y el 
descaro del plenipotenciario francés Saligny, hasta. el grado de de
dr que la firma. que, como ~finistro de Francia, estampó en ese tra
tado, valía menos que el papel en que estaba escrita. Esta. falta de 
h'Jnor y de lealtad de la causa francesa, es la que echa aquí en cara 
Juárez á Maximilia.no. 
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Sigamos adelante. Mr. Masseras (r) en su "Ensayo de un 
Imperio en México,1' juzga así al Archiduque: "Ligero hasta 
la frivolidad, versátil hasta el capricho, incapaz de encadena
miento en las ideas como en la conducta, á la vez irresoluto y 
obstinado; pronto á las aficiones pasajeras, sin apegarse á na
die ni á nada, enamorado sobretodo del cambio y del aparato, 
con grande horror á toda clase de molestias, inclinado á refu
giarse en las pequeñeces para sustraerse á las ohligaciones se
rias; comjrometie11do su palabra y faltando á ella con igual incon
sec11e11cia (2), no adquiriendo, por último, mas experiencia y 
gusto de los negocios que sentimiento de las cosas graves de 
la vida, el príncipe encargado de reconstruir á México, eraba
jo todos aspectos, diametralmente opuesto á lo que habían 
exigido el país y las circunstancias." -

Está muy bien; pero lquién fué este Mr. Masseras, que es
cribió juicio tan desfavorable de Maximiliano? Fué un oficial 
superior perteneciente al ejército francés intervencionista, y 
tuvo mucho acceso á la corte de aquel Emperador, á quien, 
por lo mismo, conoció muy bien. A su regreso á Francia es
cribió su obra histórica "Ensayo de· un Imperio en México" 
Su testimonio como historiador imperialista, es irrecusable. 

Pero escuchémosle todavía, que vá á seguir juzgando al Ar
chiduque (3): '.'Los instintos elevados y los movimientos ge
nerosos del gentil-hombre, chocaban sin cesar con las estrava
gancias del ocioso opulento, acostumbrado á no escuchar mas 
que sus voluntades. La sencilla acogida que había podido ga
nar los corazones, perdía su precio cuando se le veía degene• 
rar en familiaridad banal y antojadiza con harta frecuencia 
prodigada á los menos dignos y mezclada de bruscas vueltas 
de humor altivo. El aparato de la soberanía en lo que tiene de 
mas fastuoso, alternaban con la afectaci6n de una franqueza 
que casi descendía á la vulgaridad. Los favoritos de la víspe-

(1) Citado por el Dr. Rivera en sus Anales, pág. 219. 
(2) Recordando la palabra de honor dada por Maximiliano á Juá.

rez, para. garan,izarle su seguridad personal, en su tránsito de Mon• 
terrey á México, para celebrar la conferencia á que lo citabn., y sa
biendo con certeza. ahora. la facilidad é inconsecuencia conque fa,}. 
taba á. ella, ha.gamos aquí la cuenta de }o que hubiera sido del 
Presidente, si hubiera tenido la candidez de fiarse en aquella versá-
til palabra ....... . ... . 

(3) Anales ciL pág. 225. 


